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RESOLUCIÓN Nº 7198/2016 
 
Montevideo, 16 de diciembre de 2016 
 
VISTO: los artículos 66º y 67º de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006 y 
la Resolución de la Dirección General Impositiva Nº 750/2008, de 27 de mayo de 
2008. 
 
RESULTANDO: I) que las normas legales referidas facultan a la Dirección 
General Impositiva a publicar el estado del certificado único a que hace referencia 
el artículo 80º del Título 1 del Texto Ordenado 1996, y alguno o todos los datos 
que constan en el mismo. 
 
II) que la resolución citada hizo uso de la facultad conferida respecto a los 
certificados de vigencia anual. 
 
CONSIDERANDO: conveniente extender la mencionada facultad a los 
certificados especiales requeridos en el artículo 80º del Título 1 del Texto 
Ordenado 1996, así como reunir en un solo cuerpo las normas relativas a la 
publicación del estado de los mismos. 
 
ATENTO: a lo expuesto; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E: 

 
1º) La Dirección General Impositiva publicará en su sitio web el estado del 

certificado único previsto por el artículo 80 del Título 1 del Texto Ordenado 
1996, para cada contribuyente. El certificado único de vigencia anual y el 
certificado único especial, publicados en esta forma, sustituirán el documento 
impreso a todos los efectos. 

 
2º) Aquellos contribuyentes cuyo certificado único de vigencia anual figure en el 

estado “Habilitado”, no deberán concurrir a las dependencias de la Dirección 
General Impositiva a efectos de obtener el mencionado documento. 

 
 Tampoco deberán concurrir aquellos contribuyentes que hubieran solicitado 

el certificado único especial en tanto figure en el estado “Emitido”. 
 
3º)  Quienes estén obligados a exigir la exhibición de los certificados 

mencionados, deberán verificar en el sitio web de la Dirección General 
Impositiva la vigencia del certificado correspondiente, y podrán imprimir el 
comprobante de la consulta efectuada o tomar nota de los datos que se 
detallan a continuación. 
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 Para los certificados únicos de vigencia anual: 
 

a- número de constancia, 
b- fecha de vencimiento, 
c- fecha de emisión, 
d- número de RUC. 
 
Para los certificados únicos especiales: 
 
a- número de constancia, 
b- fecha de emisión, 
c- número de RUC, 
d- motivo de la solicitud, 
e- fecha del acto que motiva la solicitud. 

 
4º) Derógase la Resolución Nº 750/2008 de 27 de mayo de 2008. 
 
5º) Lo dispuesto en la presente resolución rige desde el 19 de diciembre de 

2016. 
   
6º) Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en el Boletín Informativo y en la 

página web. Cumplido, archívese. 
 
 
 

Firmado: El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra 
 


